
VI. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución 540/00010/84, de. la Dirección 
de Infraestructura Aérea, por la que 
se hace público haber sido adjudicada 
la ejecución de las obras comprendidas 
en el expediente número 4.042.

En virtud de las atribuciones que tiene 
desconcentradas esta Dirección, por Heal 
Decreto número 20/32- i.981, de 4 de oep- 
tiembre, se ha resuelto, con fecha 28 de 
abril del corriente afio, adjudicar definiti
vamente a la firma «Cubiertas y MZÜV, 
Sociedad Anónima», la ejecución de las 
obras comprendidas en el expediente nú
mero 4.042, titulado «Maestranza Aérea 
de Albacete.—Reposición de la cubierta 
del hangar de puesta a punto de aviones», 
por un importe total de seis millones trein
ta mil seiscientas cuarenta y ocho pesetas 
(6 030.648 pesetas), en las condiciones es
tablecidas y por el sistema de contrata
ción directa.

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 38 de la Ley de Contratos del 
Estado, se haoe públioo para general co
nocimiento.

Madrid, 28 de abril de 1984.—El General 
Director, Miguel Adolfo Naveda Gómez.— 
6.140-E.

Resolución 540/00015/84, de la Dirección 
de. Infraestructura Aérea, por la que 
se hace público haber sido adjudicada 
la ejecución de las obras comprendidas 
en el expediente número 4.045. ■

En virtud de las atribuciones que tiene 
desconcentradas esta Dirección, por Real 
Decreto número 20/32-1081, de 4 de sep
tiembre, se ha resuelto, con fecha 26 de 
abril del corriente año, adjudicar definiti
vamente a la firma «Guadiato, Proyectos 
y Contratas, Sociedad Cooperativa Limi
tada», la ejecución de las obras compren
didas en el expediente número 4.045, titu
lado «Escuela de Transmisiones/Madrid. 
Ampliación de comedor, bar y aseos», por 
un importe total de diez millones mil den
tó setenta y cuatro (10.001.174) pesetas, 
en las condiciones estableddas y por el 
sistema de contratación directa.

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 38 de la Ley de Contratos del 
Estado, Se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 28 de abril de 1984.—El General 
Director, Miguel Adolfo Naveda Gómez. 
8.149-E.

Resolución 532/03476/1984. del Mando de 
Material del Ejército ‘ del Aire, por la 
que se hace pública la adjudicación que 
se detalla (expediente número 41.152).

Con fecha 26 de abril de 1984, el Mando 
de Material ha resuelto:

Adjudicar definitivamente este expe
diente, relativo a la adquisición de repues
tos para aviones E.25 (C-101), llevado a 
cabo por el sistema de contratación direc
ta, a la firma «Construcciones Aeronáu
ticas, S. A.», por un importe de seis mi
llonee veintidós mil doscientas setenta 
(6.022.270) pesetas, y en las condiciones 
que rijan para la misma.

Lo que con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 38 de la Ley de Contratos del 
Estado se hace público para general cono
cimiento.

Madrid, 28 de abril de 1984.—El General 
Jefe del Mando de Material, Manuel Cam- 
puzano Rodríguez.—8.807-E.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

Resolución de la Caja Postal de Ahorros
por la que se anuncia la celebración de
concurso para la adquisición de 480.000
talonarios de cuentas corrientes.

1. ° Objeto: Contratar la adquisición de 
480.000 talonarios de cuentas corrientes, 
de 20 talones cada uno.

2. ° Presupuesto máximo de contrata: 
11.040.000 pesetas.

3. Plazo de ejecución-. El plazo máximo 
de entrega y total cumplimiento del su
ministro finalizará el día 15 de octubre 
próximo.

4. ° Fianza provisional: 220.800 pesetas, 
correspondiente al 2 por 100 del presupues
to de contrataoión.

5. ° Documentos de la licitación: Los 
pliegos de condiciones administrativas y 
técnicas se hallan de manifiesto, para co
nocimiento de los interesados, en el De
partamento de Personal y Régimen de los 
Servicios de la Caja Postal de Ahorros, 
sito en el paseo de Recoletos, números 7 
y 9, de Madrid, desde esta fecha hasta la 
terminación del plazo de admisión de pro
posiciones, durante los dias laborables, de 
las nueve a las catorce horas.

6. ° Presentación de proposiciones:

6.1 Se entregarán, en mano, en el Re
gistro General de la Caja Postal de Aho
rros, en el plazo de veinte días hábiles, de 
las diez a las trece horas, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletin Oficial del Es
tado» .

6.2 Las ofertas se presentarán en dos 
sobres, en los cuales se indicará el título 
del concurso, úna referencia de su conte
nido y el nombre de la Empresa.

Sobre primero: «Oferta económica».

Se presentará cerrado y lacrado. Conten
drá únicamente la proposición económica, 
según el modelo anexo.

Sobre segundo: «Documentación admi
nistrativa y técnioa».

Se presentará cerrado y firmado por el 
licitador y contendrá los documentos que 
acrediten la personalidad y la capacidad 
técnica financiera del oferente, señalados 
en Jos pliegos de condiciones generales y 
particulares.

7. ” Apertura de proposiciones.- Se reali
zará por la Mesa de Contratación a las 
doce horas .del día en que cumplan los 
veinticinco hábiles a partir del siguiente a 
la publicación del anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en la sede de la Ad
ministración General de la Caja Postal de 
Ahorros.

8. ° Los gastos de este anuncio y los que 
origine el concurso serán por cuenta del 
adjudicatario.

9. ° Modelo de proposición económica:

Don ....... domiciliado en .......  calle .......
número ...... . con documento nacional de
identidad número .......  expedido en ......
el día ...... de...... de ......... en nombre pro
pio (o en el de la Sociedad .......  domici
liada en .......  calle ........ número ...... ), en
terado del anuncio publicado en el «Bole-
tín Oficial del Estado» del dia...... de ........
de 1984, y habiendo examinado los pliegos 
de cláusulas generales y particulares, asi 
como los demás documentos para contra

tar, mediante concurso, el suministro de 
480.000 talonarios de cuentas corrientes del 
servicio de Caja Postal,■ con estricta su
jeción en todos los detalles a lo estable
cido en los referentes pliegos, acepto y me 
comprometo a cumplir en todas sus partes, 
suscribiendo en su día el oportuno con
trato, por la cantidad de ...... (aquí se
expresarán los precios unitarios, importe 
total y plazo de entrega).

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Madrid, 31 de mayo de 1984 —El Admi
nistrador adjunto, S. Bascoy Santiago.— 
4.891-A.

Resolución de la Caja Postal de Ahorros 
por la que se anuncia la celebración de 
concurso para contratar la adquisición 
de 282 mesas especiales para terminales 
bancarios.

1. ° Objeto: Contratar la adquisición de 
282 mesas especíales, en cuatro modelos 
diferentes, para terminales bancarios 
M-30/1 Olivetti.

2. ° Presupuesto máximo de contrata.- 
15.927.000 pesetas.

3. ° Plazo de ejecución: Sesenta días.
4. ° Fianza provisional: 318.540 pesetas, 

correspondiente al 2 por 100 del presupues
to de contrata.

5. ° Documentos de la licitación: El plie
go de cláusulas administrativas particula
res se halla de manifiesto, para conoci
miento de los interesados, en el Departa
mento de Personal y Régimen de los Servi
cios de la Caja Postal de Ahorros, sito en 
el paseo de Recoletos, 7 y 9, de Madrid, 
desde esta fecha hasta la terminación deí 
plazo de admisión de proposiciones, du
rante los días laborables, de nueve a ca
torce horas.

6. ° Presentación de proposiciones.-

8.1 Se entregarán, en mano, en el Re
gistro General de la Caja Postal de Aho
rros, en el plazo de veinte días hábiles, 
de las diez a las trece horas, contados 
desde el dia siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletin Ofi
cial del Estado».

6.2 Las ofertas se presentarán en dos 
sobres, en los cuales se indicará el título 
del concurso, una referencia de su conte
nido y el nombre de la Empresa.

Sobre primero: «Oferta económica».

Se presentará cerrado y lacrado. Conten
drá únicamente la proposición económica, 
según el modelo anexo.

Sobre segundo: «Documentación admi
nistrativa y técnica».

Se presentará cerrado y firmado por el 
licitador y contendrá los documentos que 
acrediten la personalidad y la capacidad 
técnico-financiera del oferente, señala
dos en los pliegos de condiciones gene
rales y particulares.

7. ° Apertura de proposiciones: Se reali
zará por la Mesa de Contratación, a las 
doce horas del dia en que se cumplan los 
veinticinco hábiles, a partir del siguiente 
a la publicación del anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», en la sede de la 
Administración General de la Caja Postal 
de Ahorros.

8. * Los gastos de este anuncio y los que 
origine el concurso serán por cuenta del 
adjudicatario.
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9.° Modelo de proposición económica:

Don ...... (nombra y dos apellidos o ra
zón social). domiciliado en .......  calle de
....... número......... en nombre propio (o en
de Gerente o Apoderado de...... . domicilia
da en.......... según copia notarial de la
escritura de constitución de la misma,
otorgada ante Notario ......  con fecha ......
o de poder a su favor otorgado, debida
mente inscrito en el Registro Mercantil, 
que se acompaña y acredita legalmente la 
representación que ostenta y las facul
tades para ejercer esta gestión), enterado 
del pliego de cláusulas para contratar la 
adquisición de 282 mesas especiales para 
terminales bancarios M-30/1 Olivetti de la 
Caja Postal de Ahorros, me obligo a llevar 
a cabo con estricta sujeción a todos los 
detalles a lo establecido en el mencionado 
pliego de cláusulas, que acepto y me com
prometo a cumplir en todas sus partes,
lo siguiente: ...... (aquí se expresará con
detalle las mesas ofertadas, con sus pre
cios, plazos de ejecución, etc ). £1 precio 
señalado en la presente oferta será el úni
co a satisfacer por la Administración, sien
do de mi cuenta los gastos e impuestos 
que procedan y muy especialmente el de 
Tráfico de Empresas y Arbitrio Provin
cial, renunciando a tal efecto a la facul
tad de repercusión que me concede el ar
tículo 189 de la vigente Ley de Reforma 
Tributaria.

(Lugar, fecha y firma del licitador o re
presentante apoderado, en su caso.)

Madrid, 31 de mayo de 1984.—El Admi
nistrador adjunto, S. Bascoy Santiago.— 
4 690-A.

ADMINISTRACION IOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de
Córdoba por la que se anuncia concur
so-subasta de las obras que se citan.

Esta excelentísima Diputación Provin
cial ha acordado convocar concurso-su
basta para la ejecución de las siguientes 
obras:

1. Obra de construcción de la «C. P., 
de La Cardenchosa a San Calixto», perte 
neciente al Plan Extraordinario de Ca
rreteras.

Tipo de licitación: Ciento setenta y seis 
millones setecientas tres mil trescientas 
veinte (176.703.320) pesetas.

Plazo de ejecución: Doce meses.
Clasificación: Grupo G, subgrupo 6, ca

tegoría e).
Garantía provisional: 1.407.776 pesetas.
Garantía definitiva: Se aplicará el tipo 

medio de los porcentajes que se señalan 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones locales.

2. Obra de riego asfáltico de la «C. P. 
de prolongación de Trassiera», pertene
ciente al Plan de la Deuda.

Tipo de licitación: Sesenta millones de 
pesetas (60.000.000 de pesetas).

Plazo de ejecución: Doce meses.
Clasificación: Grupo G, subgrupo 8, ca

tegoría e).
Garantía provisional: 532 500 pesetas.
Garantía definitiva: Se aplicará el tipo 

medio de los porcentajes que se señalan 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Los pliegos de condiciones económico- 
administrativas, proyectos, planos y de
más documentos se encuentran en el Ne
gociado de Infraestructura y Edificios de 
esta Secretarla.

El pago se efectuará mediante certifica
ciones expedidas por el Técnico encarga
do, en la forma prevista en la cláusula 
cuarta del pliego de condiciones económi
co-administrativas.

Los dos pliegos que formulen los Imi
tadores, conforme a las normas conteni
das en la cláusula décima del citado plie
go de condiciones, se presentarán en el 
plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente también hábil al de 
la inserción de la convocatoria en el «Bo
letín Oficial del Estado-, en el Registro 
General de Entrada de esta Corporación, 
de nueve a trece treinta horas; todo ello 
en aplicación del artículo 113 del Real 
Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, y ar
ticulo 19 del Reglamento de Contra ación 
de las Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953, una vez declarada la urgencia 
por el pleno de esta Corporación por ra
zones de interés público.

La apertura de los pliegos de «referen
cias» tendrá lugar en el despacho oficial 
de la Presidencia, a las doce horas del 
primer día hábil que siga al último de 
los señalados para la admisión de los 
mismos.

El sobre que cierre el segundo pliego, 
conteniendo la oferta económica, se abri
rá en la fecha y lugar que se señalen por 
medio del anuncio que será inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, confor
me previene la cláusula novena del plie
go de condiciones económico-administra
tivas, y teniendo en cuenta lo estableci
do en los artículos a los que antes se 
hacía referencia.

Los licitadores presentarán, además de 
los documentos que se señalan en la 
cláusula décima del pliego de condicio
nes, el de calificación empresarial, im
plantado para el ejercicio de las activi
dades en el ámbito de la construcción a 
que se refiere la Orden del Ministerio de 
Industria del 3 de agosto de 1979 («Bole
tín Oficial del Estado» del 17).

Se hace saber a los licitadores que en 
la contratación y ejecución de las obras 
a que se refiere este anuncio rigen las 
cláusulas del pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que a continua
ción se indican:

a) De conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 513/1984, de 20 de fe
brero, el personal que a partir de la no
tificación de la adjudicación definitiva 
del contrato sea contratado con destino 
a la obra por parte del contratista debe
rá proceder, al menos en un 60 por 100. 
de trabajadores eventuales agrarios en 
situación de desempleo que se encuen
tren inscritos en la correspondiente Ofi
cina de Empleo, dándose prioridad a los 
trabajadores con cargas familiares. En 
defecto de los anteriores, la selección se 
hará entre los trabajadores en paro del 
medio rural que no reciban ningún tipo 
de prestaciones. A tal efecto, el contra
tista solicitará los nuevos trabajadores 
que necesite, en las indicadas proporcio
nes mínimas, mediante oferta Innomina
da dirigida a la o a las Oficinas de Em
pleo más ceroanas del lugar de ejecu
ción de la obra dentro del territorio de 
la Comunidad Autónoma Andaluza, de
biendo acreditar el cumplimiento de lo 
establecido en la presente cláusula den
tro de los quince días hábiles siguientes 
a la firma del acta de replanteo.

b) Se sustituye el apartado segundo 
de la condición 23 del citado pliego por 
el párrafo siguiente: «Asimismo, deberán 
satisfacer los porcentajes que correspon
dan con arreglo a la Ordenanza Fiscal 
aprobada de percepción de tasas por re
dacción de proyecto, dirección e inspec
ción de obras, replanteo y liquidación 
de la mismas.»

Las proposiciones económicas deberán 
reintegrarse con timbre del Estado de 25 
pesetas, timbres provinciales por valor 
de 25 pesetas y 10 pesetas en sellos de 
la Mutualidad de Funcionarios de Admi
nistración Local.

Ha quedado cumplido lo que previenen 
los números 2 y 3 del articulo 25 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ....... con domicilio
en la calle .......  número .......  con docu
mento nacional de identidad número .......
en su propio nombre (o en representa
ción de ...... ), enterado del anuncio pu
blicado por la excelentísima Diputación 
Provincial de Córdoba para contratar en 
concurso-subasta público .......  declaran
do conocer el proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones que han de regir 
en la licitación, se compromete a su eje
cución por la cantidad de ...... (en .etra,
sin céntimos) pesetas, expresando el com
promiso de cumplir todas sus obligacio
nes laborales y de Seguridad Social con 
los productores que empleare.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se publica para general conoci- 

; miento.
Córdoba, 7 de mayo de 1984.—El Presi

dente.—4.034-A.

Resolución de la Diputación Provincial de
Córdoba por la que se anuncian concur
sos para la adquisición del material que
se cita.

Esta excelentísima Diputación Provin
cial tiene acordado la adquisición por con
cursos del siguiente material:

Primer concurso. — Señalizaciones de 
carreteras con destino a la zona cuarta 
de la red provincial de esta Corporación.

Tipo de licitación:

Presupuesto de señales: 15.866.950 pe
setas.

Presupuesto de barreras: 15.632.000 pe
setas.

Presupuesto total: 31.498.950 pesetas.

Garantías provisionales:

Para las señales de tráfico: 159.335 pe
setas.

Para las barreras de seguridad: 158.180 
pesetas.

Plazo de entrega de este material: El 
plazo máximo de entrega de la totalidad 
de la oferta será de ocho (8) meses, en 
las condiciones que se señalan en la cláu-, 
sula séptima del pliego de condiciones 
económico-administrativas y técnicas que 
rige en el presente concurso.

Plazo de garantía: Un año.
Garantías definitivas: Serán las que se 

prevén en el artículo 82 del vigente Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, en su tipo mínimo.

Segundo curso: Señalización de carre
teras con destino a la zona norte de la 
red provincial de esta Corporación.

Tipo de licitación:

Presupuesto de señales: 1.218.517 pe
setas.

Presupuesto de barreras: 2.690.000 pe
setas.

Presupuesto total: 3.906.517 pesetas.

Garantías provisionales:
Para las señales de tráfico: 28.789 pe

setas.
Para las barreras de seguridad: 54.675 

pesetas.

Plazo de entrega de este material: El 
plazo máximo de entrega de la totalidad 
de la oferta será de cuatro (4) meses, 
en las condiciones que ee señalan en la 
cláusula séptima del pliego de condicio
nes económico-administrativas y técnicas 
que rige en el presente concurso.

Plazo de garantía: Un año.
Garantías definitivas: Serán las que se 

prevén en el artículo 82 del vigente Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, en su tipo mínimo.



Examen de documentos: Los pliegos de • 
condiciones técnicas y económico-admi- I 
nistrativas que han de servir de base se I 
encuentran de manifiesto en el Negocia
do de Contratación y Ejecución (Infra
estructura y Edificios), donde pueden ser 
examinados en días y horas hábiles de 
oficina.

Pagos: Se satisfarán con cargo a la fi
nanciación prevista en el Plan Provincial 
de Obras y Servicios de la excelentísima 
Diputación Provincial de Córdoba, co
rrespondiente al año 1984.

Las certificaciones se emitirán dentro 
del siguiente mes a la aceptación de cada 
entrega de material.

Presentación de proposiciones y pla
zos: Las proposiciones económicas podrán 
abarcar la totalidad del material objeto 
de contratación o bien solamente una de 
las dos partidas dentro de cada concurso 
(señales de tráfico o barreras de seguri
dad) en que se dividen los presupuestos 
de los contratos. En todo caso tales pro
posiciones mantendrán la estructura in
dicada en las cláusulas primeras de los 
respectivos pliegos de condiciones, seña
lando los precios unitarios ofertados para 
cada tipo de señal o barrera y el importe 
total de la oferta.

El plazo dé presentación de proposicio
nes será de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente, también hábil, al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado». Todo ello de 
conformidad con el articulo 19 del Regla
mento de Contratación' de las Corporacio
nes Locales y articulo 113 del Real De
creto 3046/1977, de 6 de octubre, toda 
vez que se ha declarado la urgencia por 
el Pleno de esta -Corporación. Los Imita
dores presentarán sus proposiciones en el 
Registro General de Entrada de la Secre
taria de esta excelentísima Diputación, 
durante las horas de nueve a las trece 
treinta.

Apertura de plicas: Tendrá lugaf a las 
doce horas del siguiente dia hábil a aquel 
en que termine el plazo de presentación 
de proposiciones, en la Casa Palacio de 
esta Corporación.

Documentación: En los pliegos de con
diciones económico-administrativas v téc
nicas se reseñan los documentos que han 
de unirse a las proposiciones.

Protección a la industria nacional: En 
la resolución de este concurso se observa- 
rán las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, admitién
dose las proposiciones en la forma que 
señala la Orden del Ministerio de Indus
tria de 11 de septiembre de 1956, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de fecha 24 del mismo mes y año; o sea, 
en sobres cerrados, en los que se haga 
constar, de forma clara, si el materia] que 
se ofrece es de procedencia nacional, 
extranjera o mixta.

Las proposiciones que se presenten con 
material de procedencia nacional habrán 
de ir acompañadas del certificado que 
acredite tal extremo.

Créditos y autorizaciones: Se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en los nú
meros 2 y 3 del articulo 25 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales sobre existencia de cré
dito y autorizaciones necesarias para la 
validez del contrato.

Las proposiciones económicas deberán 
reintegrarse con timbres del Estado de 
25 pesetas, timbres provinciales por va
lor de 25 pesetas y 10 pesetas de sellos 
de la Mutualidad de Funcionarios de la 
Administración Local.

Modelo de proposición

Las proposiciones que se presenten al 
concurso lo serán en base al siguiente 
modelo:

«Don ....... mayor de edad, vecino de
.......  con domicilio en .......  con documen
to nacional de identidad número .......  en
su propio nombre (o en representación 
de ......), cédula de identificación fiscal

número ...... (en su caso), enterado del
anuncio publicado por la excelentísima 
Diputación Provincial de Córdoba en el 
«Boletín Oficial del Estado» de fecha
.......  así como del pliego de condiciones
técnicas y económico-administrativas y 
demás documentos obrantes en el expe
diente para la adquisición de ...... (indl-
quese señales de tráfico y/o barreras de
seguridad) con destino a la zona ...... de
la red provincial, mediante concurso, la 
ofrece para venderla por la cantidad to
tal de ....... pesetas (en letra) ....... pesetas,
de acuerdo con el presupuesto-oferta que 
se adjunta (deberá adjuntarse de acuer
do con la cláusula 3) y se compromete a 
cumplir cuantas condiciones se expresan 
en el pliego de condiciones indicados y 
demás disposiciones aplicables, acompa
ñando a esta proposición los documentos 
exigidos en el pliego de condiciones re
ferido.

é

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Córdoba, 9 de mayo de 1984 —El Presi
dente.—4.035-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Valencia por la que se anuncia concur
so para el suministro de los productos 
que se citan.

Cumplidas los trámites necesarios para 
la validez del contrato que haya de for
malizarse, y existiendo crédito suficiente 
en el presupuesto, esta excelentísima 
Diputación ha acordado convocar, pon 
arreglo al correspondiente pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Sección de Contratación y Suministros 
de la Secretaria de la Corporación, con
curso público para ed suministro, oon 
destino a los establecimientos provincia
les, de los productos siguientes:

1. Carnes, embutidos y fiambres.
2. Cereales.
3. Conservas de verduras, 

nicas y pescado.
frutas, cár-

4. Legumbres.
5. Productos lácteos: Leche y derivados.
6. Pan.
7. Aceites.
8. Congelados: Verduras, 

carnes.
pescados y

9. Precocinados.
10. Aves.
11. Especias.
12. Varios.
13. Infusiones.

El detalle de todos ellos figura en los 
correspondientes anexos del pliego de 
condiciones formando parte del mismo.

EXTRACTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES

Tipo de licitación: El tipo de licitación 
es el precio del articulo en el mercado 
de mayoristas, deduciéndole un tipo de 
descuento, como mínimo, del 10 por 100, 
al alza, en el momento que se oferte, de
biéndose formular las proposiciones de 
mejora sobre dicho descuento por cada 
grupo de los señalados en el anexo fi
nal. La propuesta al efecto podrá refe
rirse a la totalidad o sólo a parte de 
dichos grupos.

Plazo de presentación de proposiciones: 
Quienes deseen tomar parte en este con
curso presentarán sus proposiciones den
tro del plazo de diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente día inclusive 
al de la publicación del correspondiente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», en la Secretaría de la Corporación 
(Registro de Entrada), durante las horas 
de diez a doce. El plazo finalizará inex
cusablemente en el décimo día hábil 
referido.

Documentación: En sobre cerrado debe
rán incluirse, ineludiblemente, bajo pena 
de exclusión, los siguientes documentos:

1. Proposición económica, que se ajus
tará al modelo que al final del presente 
pliego se transcribe, y .se reintegrará con 
los timbres y/o pólizas que corresponda 
del Estado y provincia, debiendo ir debi
damente firmada.

2. Resguardo acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional.

3. Declaración jurada del concursante 
de no hallarse incurso en ningún caso 
de incompatibilidad o incapacidad legal 
a que hacen referencia los artículos 4.° y 
5.° del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Lócalas, debidamente 
reintegrada.

4. Documento nacional de identidad 
del “ropo n en te, o fotocopia legalizada y 
autentificada del mismo, cuando se trate 
de personas físicas.

5. Poder que acredite la representa
ción, en el caso de que el licitador no 
concurra por sí mismo o lo haga en nom
bre de una Sociedad. Este poder habrá 
de ser debidamente bastanteado, a cuen
ta del licitador, por la Asesoría Jurídica 
de la Corporación.

8. Una Memoria, debidamente firma
da, expresiva de referencias en los aspec- 
tos comercial y económico de la Empresa, 
como instalaciones, medios humanos y de 
transporte y de conservación de alimen
tos, sucursales con que cuenta en la pro
vincia de Valencia, acompañando cuan
tos documentos la avalen y relación de 
suministros realizados a otras Corpora
ciones o Centros oficiales.

En sobre cerrado, dirigido a la exce
lentísima Diputación Provincial, figurará 
la siguiente inscripción: «Proposición pa
ra tomar parte en el ooncurso de ......».

7. Hoja de cotización a la Seguridad 
Social (Mod. TC-2).

8. Fotocopia del último recibo o alta, 
en su caso, de la licencia fiscal del Im
puesto Industrial, correspondiente al epí
grafe o epígrafes que autorioen la acti
vidad efecto del presente contrato.

Garantía provisional: Todo licitador vie
ne obligado a constituir, previamente a 
la presentación de su proposición, una 
garanlía provisional por la cantidad de 
cincuenta mil (50 000) pesetas, la cual 
adoptará cualquiera de las formas admi
tidas en Derecho, siendo de cuenta del 
contratante los gastos que se originen 
con este motivo, asi como los de liquida
ción y de devolución en su día.

Muestras: Los licitadores deberán acom
pañar muestras de sus productos o desig
nar el lugar en donde éstas se encuentren 
para su examen por la Junta Técnica 
designada por la Diputación.

Apertura de plicas: El acto de apertura 
de plicas se celebrará a las doce horas 
del dia siguiente hábil al que termine 
el plazo de presentación de proposiciones 
y se celebrará en uno de los salones de 
la sede de la Diputación, ante la Mesa 
constituida al efecto por el señor Presi
dente de la Diputación, que la presidirá, 
o Diputado en quien delegue, oon el Se
cretario general de la misma, o funcio
nario que actúe por delegación, que ac
tuará de fedatario.

Garantía definitiva: "Se calculará sobre 
el importe de la adjudicación, según los 
lotes de que resulte adjudicatario el con
tratista, con arreglo el articulo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, y se constituirá en 
metálico, valores públicos, aval banca- 
rio, créditos reconocidos y liquidados por 
la Diputación, fianza personal y mediante 
hipoteca, en la Depositaría de la Diputa
ción o en la Caja General de Depósitos, 
sucursal de Valencia.

Las condiciones reciprocas del suminis
tro y la forma y circunstancias de las 
prestaciones se encuentran especificadas 
en los artículos 7.° y 9.° del pliego de 
condiciones.

Duración del contrato.- El contrato ten
drá una duración de seis meses, quedan
do prorrogado automáticamente, con la 
correspondiente revisión de precios que 
aprobarán ambas partes, hasta el 31 de



diciembre de 1984 si con la antelación de 
un mes de su vencimiento no notifica 
formalmente cualquiera de las partes a 
la otra su deseo de no prorrogar.

Pago: El pago se realizará por la De
positaría de Fondos Provinciales de la 
excelentísima Diputación Provincial, den
tro de los noventa días a partir de la 
conformidad y remisión de las facturas a 
la Intervención Provincial, y el perceptor 
deberá acreditar la representación o au
torización que en su caso ostente para 
el cobro en forma fehaciente y siempre 
su personalidad si fuera desconocido por 
el pagador.

Las condiciones de calidad que deberán 
cumplir los artículos suministrados y las 
circunstancias de envases, recipientes y 
etiquetas figuran en el anexo corre .pon- 
diente que forma parte del pliego de 
condiciones.

Modelo de proposición

Don ....... mayor de edad, de profesión
....... con domicilio en ...... (localidad,
provincia, calle y número), provisto de 
documento nacional de idenfidad número
....... en nombre propio (o en nombre de
......, si actúa en representación de una
persona física o Sociedad mercantil —do
micilio de la Empresa—), enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» número ....... de fecha .......
y del pliego de condiciones que rige la 
contratación por concurso público del 
suministro de alimentos a los estableci
mientos de la excelentísima Diputación 
Provincial de Valencia, acepta en su in
tegridad las condiciones y obligaciones 
de dicho pliego y ofrece para los grupos 
que figuran en el anexo de productos ob
jeto de concurso el porcentaje de baja 
sobre el precio unitario {Je venta que 
para cada uno de ellos se indica:

Artículos: ......
Precio unitario: ......
Porcentaje de descuento aplicado: ......
Precio unitario de la oferta: ......
Total de pesetas de la oferta según la 

cantidades solicitadas: .....

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Valencia, 16 de mayo de 1984.—El Pre
sidente, Antoni Asunción Hernández.—El 
Secretario general, Bartolomé Bosch Sa- 
lom.—4.205-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Valencia por la que se anuncia concur
so para el suministro, con destino a los 
establecimientos provinciales, de frutas 
y verduras.

Cumplidos los trámites necesarios para 
la validez del contrato que haya de for
malizarse, y existiendo crédito suficiente 
en el presupuesto, esta excelentísima 
Diputación ha acordado convocar, con 
arreglo al correspondiente pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Sección de Contratación y Suministro* 
de la Secretaría de la Corporación, con
curso público para el suministro, oon 
destino a los establecimientos provincia
les, de frutas y verduras, cuyo detalle fi
gura en el anexo del pliego de condicio
nes formando parte del mismo.

EXTRACTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES

Tipo de licitación: El tipo de licitación 
es el 10 por 100, como mínimo, de des
cuento sobre el precio de cada articulo 
en la tablilla de abastos en la fecha o 
momento del suministro, debiendo for
mularse las proposiciopes de mejora al 
alza sobre ese 10 por 100 por cada grupo 
de los señalados en el anexo de productos 
objeto del concurso. El tipo de descuento 
no podrá ser variado ni será objeto de 
revisión durante la duración del contrato.

Plazo de presentación de proposiciones: 
Quienes deseen tomar parte en este con

curso presentarán sus proposiciones den
tro del plazo de diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente día inclusive 
al de la publicación del correspondiente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», en la Secretaría de la Corporación 
(Registro de Entrada), durante las horas 
de diez a doce. El plazo finalizará inex
cusablemente en el décimo día hábil 
referido.

Documentación: En sobre cerrado debe
rán incluirse, ineludiblemente, salvo pena 
de exclusión, los siguientes documentos:

1 Proposición económica, que se ajus
tará al modelo que al final se transcribe, 
reintegrada con los timbres y/o pólizas 
que corresponda del Estado y Provincia, 
debiendo ir debidamente firmada.

2. Resguardo acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional.

3. Declaración jurada del concursante 
de no hallarse incurso en ningún caso 
de incompatibilidad o incapacidad legal 
a que hacen referencia los artículos 4." y 
S.° del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, debidamente 
reintegrada.

4 Documento nacional de identidad 
del proponente, o fotocopia legalizada y 
autentificada del mismo, cuando se trate 
de persona física.

5. Poder que acredite la representa
ción, en el caso de que el licitador no 
concurra por sí mismo o lo haga en nom
bre de una Sociedad. Este poder habrá 
de ser debidamente bastanteado, a cuen
ta del licitador, por la Asesoría Jurídica 
de la Corporación.

6l Una Memoria, debidamente firma
da, Expresiva de referencias en los aspec
tos comercial y económico de la Empresa, 
como instalaciones, medios humanos y de 
transporte y de conservación de alimen
tos, sucursales con que cuenta en la pro
vincia de Valencia, acompañando cuan
tos documentos la avalen y relación de 
suministros realizados a otras Corpora
ciones o. Centros oficiales.

En sobre cerrado, dirigido a la exce
lentísima Diputación Provincial de Va
lencia, figurará la siguiente inscripción: 
«Proposición para tomar parte en el con
curso de ......».

7. Hoja de cotización a la Seguridad 
Social (Mod. TC-2).

8. Fotocopia del último recibo o alta, 
en su caso, de la licencia fiscal del Im
puesto Industrial, correspondiente al epí
grafe o epígrafes que autorioen la acti
vidad efecto del presente concurso.

Garantía provisional: Todo licitador vie
ne obligado a constituir, previamente a 
la presentación de su proposición, una 
garantía provisional por la cantidad de 
50.000 pesetas, la cual adoptará cualquie
ra de las formas admitidas en Derecho.

Muestras: Los lidiadores deberán acom
pañar muestras de sus productos o desig
nar el lugar en donde éstas se encuentren 
para su examen por la Junta Técnica 
designada por la Diputación.

Apertura de plicas: El acto de apertura 
de plicas se celebrará a las doce horas 
del día siguiente hábil al que termine 
el plazo de presentación de proposiciones 
y se celebrará en uno de los salones de 
la sede de la Diputación, ante la Mesa 
constituida al efecto por el señor Presi
dente de la Diputación, que la presidirá, 
o Diputado en quien delegue, con el Se
cretario general de la misma, o funcio
nario que actúe por delegación, que ac
tuará de fedatario.

Garantía definitiva: La garantía defi
nitiva se calculará con arreglo a lo es
tablecido en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales sobre la cantidad de 19.371.280 
pesetas, que es un baremo fijo que se 
establece para estos productos, siendo su 
importe de 273.712 pesetas.

La forma y lugar de constitución de 
esta garantía definitiva se atendrá a lo 
dispuesto en los artículos 74 a 78, ambos 
inclusive, del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Duración del contrato: El contrato ten
drá una duración de seis meses a contar 
desde su formalización realizada conforme 
a lo previsto en los artículos 48 y 49 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, quedando prorrogado 
automáticamente por períodos iguales de 
seis meses si con antelación de tres me
ses a cada vencimiento no notifica for
malmente cualquiera de las partes a la 
otra su deseo de no prorrogar.

Pago: El pago se realizará por la De
positaría de Fondos Provinciales de la 
excelentísima Diputación Provincial, den
tro de los noventa días a partir de la 
conformidad y remisión de las facturas a 
la Intervención Provincial.

Las condiciones de calidad que deberán 
cumplir los artículos suministrados y las 
circunstancias de envases, recipientes, 
etiquetas, etc., figuran en el anexo co
rrespondiente que porma parte del pliego 
de condiciones.

Modelo de proposición

Don ....... mayor de edad, de profesión
....... con domicilio en ...... (localidad,
provincia, calle y número), provisto de 
documento nacional de identidad número
......, en nombre propio (o en nombre de
....... si actúa en representaron de una
persona física o Sociedad mercantil —do
micilio de la Empresa—), enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» número ....... de feoha .......
y del pliego de condiciones que rige la 
contratación, por concurso público, del 
suministro de alimentos a los estableci
mientos de la Diputación Provincial de 
Valencia; acepta en su integridad las 
condiciones y obligaciones de dicho plie
go y ofrece para los artículos que en el 
anexo de productos objeto de concursó
se indican el siguiente porcentaje de
baja sobre el precio ...... de la tablilla de
abastos en la feoha del suministro: ......
(indicar el porcentaje).

(Lugar, fecha y firma del proponente )

Valencia. 16 de mayo de 1984 —El Pre
sidente, Antoni Asunción Hernández.—El 
Secretario general, Bartolomé Bosch Sa- 
lom.—4.204-A.

Resolución del Ayuntamiento de Málaga
por la que se anuncia concurso para
la adquisición de un tractor para los
servicios operativos.

De conformidad con el acuerdo del ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno de 25 de 
'agosto de 1983, artículo 120 del Real De- 
oreto 3.048/1977, de 8 de octubre, artículo 
25 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

En consecuencia se anuncia el siguiente 
concurso relativo a la adquisición de un 
tractor para los servidos operativos.

Objeto del contrato: Es objeto del pre
sente concurso la adquisición de un trac
tor para los servicios operativos.

Plazos: Deberán efectuarse a la mayor 
brevedad posible (máximo de dos meses 
a partir de la adjudicación definitiva).

Tipo de licitación: 3.750.474 pesetas.
Pliegos de condicioneS: Estarán de ma

nifiesto en los Servicios de Contratación 
de esta Corporación, de lunes a viernes 
y de doce a oatorce horas.

Garantías- Fianza provisional, 85.010 pe
setas-, fianza definitiva, 170.019 pesetas.

Proposiciones: Las proposiciones para 
concurrir a la licitación se presentarán 
en el Negociado de Contratación de lunes 
a viernes y de dooe a catorce horas hasta 
el día hábil anterior a aquel en que deba 
verificarse la apertura de plicas, en el 
sobre cerrado deberá figurar «Proposición 
para tomar parte en el concurso para 
la adjudicación de ......».



Documentación: Se presentará la pro
puesta económica con arreglo al siguiente 
modelo, que deberá estar reintegrado:

Don domiciliado en calle ......
número ...... , teléfono .......  en posesión
del documento nacional de identidad nú
mero ....... expedido el ...... de ...... de
....... actuando en nombre propio o de........
(en este segundo caso hará constar cla
ramente el apoderamiento / representa
ción), ante V. I.:

Solicita ser admitido a la licitación para
la adjudicación de ...... . a cuyo efecto
declara conocer los pliegos de condiciones 
que han de servir de base a dicha licita
ción que acepta plenamente como concur
sante y como adjudicatario, si llegare a 
serlo, y acompaña los documentos exigi
dos en el pliego de condiciones económi
co-administrativas.

Se compromete a tomar a su oargo
dicha contrata por la cantidad de ......
(en letra y número) pesetas.

Declara bajo su responsabilidad, como 
preceptúa el artículo 30-3 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953 no hallar
se comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad señala
dos por los artículos 4 y 5 de dicho Re
glamento. •

Acompaña los documentos exigidos en 
el pliego de condiciones.

Ofrece, al amparo de lo establecido en 
el articulo 40-2.° del Reglamento de Con
tratación citado, las siguientes propuestas 
que, sin menoscabo de lo establecido en 
los pliegos pueden determinar la mejor 
realización del oontrato y el mayor inte
rés para el excelentísimo Ayuntamiento 
(expóngase).

Además, se presentarán los siguientes 
documentos:

Documento de calificación empresarial. 
Documento nacional de identidad del 

ofertante.
Poder bastanteado por el señor Secre

tario general, en aquellos oasos en que 
el lidiador concurra en representación de 
otra persona o Empresa.

Resguardo de haber constituido la fianza 
provisional.

Documentación justificativa del pago 
del Impuesto Industrial.

Certificado de estar al corriente en el 
pago de las cuotas de la Seguridad So
cial.

Apertura de plicas: En el Salón de Se
siones, a las doce horas del día hábil 
siguiente, que no sea sábado, a aquel en 
que finalicen los veinte dias hábiles pos
teriores al de publicación del anuncio en 
el «Boletín.Oficia] del Estado*.

Málaga, 12 de septiembre de 1983.—El 
Alcalde—2.413-A.

Resolución del Ayuntamiento de Málaga 
por la que se anuncia concurso para la 
adquisición de dos vehículos todo te
rreno con prioritaria estroboscópico y 
emisora recetora de radio.

De conformidad con el acuerdo del ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno de 25 de 
agosto de 1983, articulo 120 del Real De
creto 3048/1977, de 8 de octubre, articulo 
25 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1983.

En consecuencia se anuncia el siguien
te concurso relativo a la adquisición de 
dos vehículos todo terreno con prioritario 
estroboscópico y emisora receptora de ra
dio.

Obfeto del contrato: Es objeto del pre
sente concurso la adquisición de dos 
vehículos todo terreno con prioritario es
troboscópico y emisora receptora de radio.

Plazos: Deberá efectuarse a la mayor 
brevedad posible. En un plazo máximo 
de .tres meses.

Tipo de licitación: 3.406 000 pesetas.

Pliegos de condiciones: Estarán de ma
nifiesto en el Servicio de Contratación de 
esta Corporación, de lunes a viernes y 
de doce a catorce.

Garantías: Fianza provisional, 78.120 pe
setas; definitiva, 156.240 pesetas.

Proposiciones: Las proposiciones para 
concurrir a la licitación se presentarán 
en el Negociado de Contratación de lunes 
a viernes y de doce a catorce horas hasta 
el día hábil anterior a aquel en Que deba 
verificarse la apertura de plicas; en el 
sobre cerrado deberá figurar: «Proposi
ción para tomar parte en el. concurso pa
ra la adjudicación de »....

Documentación: Se presentará la pro
puesta económica con arreglo al siguiente 
modelo, que deberá estar reintegrado:

Don .......  domiciliado en ....... calle .......
número ....... teléfono ...... , en posesión
del documento nacional de identidad nú
mero ....... expedido el ...... de ...... de
...... actuando en nombre propio o de ......

(en este segundo caso hará constar cla
ramente el apoderamiento / representa
ción), ante V. I.:

Solicita ser admitido a la licitación para
la adjudicación de ....... a cuyo efecto
declara conocer los pliegos de condiciones 
que han de servir de base a dicha licita
ción que acepta plenamente como concur
sante y como adjudicatario, si llegare a 
serlo, y acompaña los documentos exigi
dos en el pliego de condiciones económi
co-administrativas.

Se compromete a tomar a su cargo
dicha contrata por la cantidad de ......
(en números y letra).

Declara bajo su responsabilidad, como 
preceptúa el articulo 30-3 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953 no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad señalados 
por los artículos 4 y 5 de dicho Regla
mento.

Acompaña los documentos exigidos en 
el pliego de condiciones.

Ofrece, al amparo de lo establecido en 
el artículo 40-2.° del Reglamento de Con
tratación citado, las siguientes propuestas 
que, sin menoscabo de lo establecido en 
los pliegos pueden determinar la mejor 
realización del contrato y el mayor inte
rés para el excelentísimo Ayuntamiento 
(expóngase).

Además, se presentarán los siguientes 
documentos:

Documento de calificación empresarial. 
Documento nacional de identidad del 

ofertante.
Poder bastanteado por el señor Secre

tarlo general, en aquellos casos en que 
el licitador concurra en representación de 
otra persona o Empresa.

Resguardo de haber constitudo la fian
za provisional.

Documentación justificativa del pago 
del Impuesto Industrial.

Certificado de estar al corriente en el 
pago de las cuotas de la Seguridad So
cial,

Apertura de plicas: En el Salón de se
siones, a las doce horas del día hábil 
siguiente que no sea sábado de aquel en 
que finalicen los veinte días hábiles pos
teriores al de la publicación del anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Málaga, 13 de septiembre de 1983 —El 
Alcalde.—2.411-A.

Resolución del Ayuntamiento de Málaga 
por la que se anuncia concurso para 
la adquisición de pala sobre ruedas con 
capacidad de cucharón mínimo de 
1.300 litros.

De conformidad con el acuerdo adop
tado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en sesión del 25 de agosto del año 
1983, articulo 120 del Real Decreto 3046/ 
1977, de 8 de octubre, articulo 25 del Re

glamento de Contratación de Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953.

En consecuencia se anuncia el siguien
te concurso relativo a la adquisición de 
pala sobre ruedas con capacidad de Cu
charón mínimo de 1.300 litros.

Objeto del contrato-. Es objeto del pre
sente concurso la adquisición de pala 60- 
bre ruedas con capacidad de cucharón 
mínimo de 1.300 litros.

Plazos: Deberán efectuarse a la mayor 
brevedad posible (en un plazo máximo 
de seis meses).

Tipo de licitación: 5.985.000 pesetas.
Pliegos de condiciones: Estarán de ma

nifiesto en el Servicio de Contratación de 
esta Corporación, de lunes a viernes y 
de doce a catorce horas.

Garantías: Fianza provisional, 124 775 
pesetas; fianza definitiva, 249.550 pesetas.

Proposiciones: Las proposiciones para 
concurrir a la licitación se presentarán 
en el Negociado de Contratación de lunes 
a viernes y de doce a catorce horas has
ta el día hábil anterior a aquel en que 
deba verificarse la apertura de plicas, 
en el sobre cerrado deberá figurar: «Pro
posición para tomar parte en el concurso 
para la adjudicación de ......•

Documentación: Se presentará la pro
puesta económica con arreglo al siguiente 
modelo, que deberá estar reintegrado:

Don ....... domiciliado en ....... oalle ......
número ....... teléfono ....... en posesión
del documento nacional de identidad nú
mero ......, expedido el ....... de ...... de.......
actuando en nombre propio o de ......
en este segundo caso hará constar clara
mente el apodera miento/representación), 
ante V. I.:

Solicita ser admitido a la licitación pa
ra la adjudicación de ....... a cuyo efecto
declara conocer los pliegos de condiciones 
que han t e servir de base a dicha lici
tación que acepta plenamente como con
cursante v como adjudicatario, sin llegar 
a serlo, y acompaña los documentos exi
gidos en el pliego de condiciones econó
mico-administrativas.

Se compromete a tomar a su cargo 
dicha contrata por la cantidad de ...... pe
setas (en número y letra).

Declara bajo su responsabilidad, como 
preceptúa el articulo 30-3 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953. no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad señalados 
por los artículos 4 y 5 de dicho Regla
mento.

Acompaña los documentos exigidos en 
el pliego de condiciones.

Ofrece, al amparo de lo establecido en 
el articulo 40. 2.", del Reglamento de Con
tratación citado, las siguientes propuestas 
que. sin menoscabo de lo establecido en 
los pliegos, pueden determinar la mejor 
realización del contrato y el mayor inte
rés para el excelentísimo Ayuntamiento 
(expóngase).

Además, se presentarán los siguientes 
documentos:

Documento de calificación empresarial.
Documento nacional de identidad del 

ofertante.
Poder bastanteado por e) señor Secre

tario general, en aquellos casos en que 
el licitador concurra en representación de 
otra persona o Empresa.

Resguardo de haber constituido la fian
za provisional.

Documentación justificativa del pago 
del Impuesto Industrial.

Certificado de estar al corriente en el 
pago de las cuotas de la Seguridad Social.

Apertura de plicas: En el Salón de se
siones, a las dooe* horas del día hábil 
siguiente, que no sea sábado, a aquel en 
que finalicen los veinte días hábiles poste
riores al de la publicación del anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Málaga, 13 de septiembre de 1983.—El 
Alcalde.—2.412-A.


